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Sin prestar declaracionesa la prel 

en compañía de su esposa, madre e 
jas, llegó Miguel Ángel Aguilera, exal- 
calde de San Ramón, hasta el Sexto Tri 
bunal Oral en lo Penal de Santiago. La 
jornada de ayer fue decisiva para el fu- 
turo de la exautoridad comunal, pues 
casi ocho años de investigación y juicio 
estarían llegando a su final. El proceso 
incluyó más de una cincuentena de tes- 
tigos y casi 400 pruebas documentales, 
con las cuales la Fiscalía Sur Metropoli 
tana buscaba comprobar los delitos de 
cohecho pasivo reiterado, enriqueci- 
miento ilícito y lavado de dinero, come- 
tidos por Aguilera cuando se desempe- 
ñaba en la comuna del sector sur de la 
Región Metropolitana. 

Ayer se desarrolló la instancia, luego 
de tres días de alegatos de la parte, los 
defensores y querellantes, la cual con- 
cluyó con un veredicto parcialmente 
condenatorio, pues pese a que se pudie- 
ron comprobar los tres delitos a los que 
apuntaba el Ministerio Público, el cohe- 
cho pasivo reiterado se declaró prescri 
to, a petición de la defensa de Aguilera, 
lo que fue acogido por el tribunal. Los 
hechos que se le imputaban al exalcalde 
ocurrieron entre enero de 2013 y sep- 
tiembre de 2077. 

Sobre esto, Pamela Silva, jueza presi- 
dente del mentado tribunal, indicó que 
“seacreditó que Miguel Ángel Aguilera 
Sanhueza, en circunstancias que 
revestía la calidad de emplea- 
do público y durante el ejerci- 
cio de su cargo, de alcalde de 
la Ilustre Municipalidad de 
San Ramón, en el período 
comprendido entre enero 
de 2013 y septiembre de 
2017, obtuvo un incre- 
mento patrimonial rele- 
vante e injustificado por 
una suma cercana a los 
246.918.500 pesos”, di- 
chos montos proven= 
drían de dos concur- 
sos públicos que ha= 
bría hecho ese muni- 
cipio, uno 
relacionado con la 
licitación que bus- 
caba un “servicio 
de elaboración, 

   

  

   

    

   

Recomendación de fiscal judicial que lo investigó: 

Corte de Santiago resuelve 
hoy si suspende por 
cuatro meses a su par, el 
ministro Antonio Ulloa 
Sus pares también podrían dirimir si le abren o no un cuaderno 
de remoción por sus chats con Luis Hermosilla con gestiones en 
nombramientos judiciales, por las que hay una causa penal. 

CINTHVA CARVAJAL 

El Pleno de la Corte de Apela- 
ciones de Santiago revisa hoy la 
situación de uno de sus pares: el 
ministro Antonio Ulloa, quien 
podría ser suspendido por cua- 
tro meses. Se trata de un proceso 
disciplinario que fue instruido 
en enero por la Corte Suprema, 
tras una negativa inicial del tri- 
bunal de segunda instancia. 

Su nombre ha figurado en el 

   
  

Causa por enriquecimiento ilícito y lavado de dinero, durante su gestión en San Ramón 

Casi 250 millones “injustificados” 
y una casa que podría decomisarse: 
declaran culpable a exalcalde Aguilera 
Inicialmente, el Ministerio Público había solicitado 10 años de prisión para el 
exedil; sin embargo, se declaró prescrito el delito de cohecho, por lo que se 

piden cinco años de cárcel y una multa de alrededor de $34 millones. 

Exalcalde de San Ramón 
Miguel Ángel Aguilera, en la 
jornada de ayer, cuando se dio a 
conocer el veredicto de su causa. 

          

   

                                            

proyectos de infraestructura pública” 
en 2014 y otro ligado a la “elaboración 
de líneas de base y Plan Comunal de 
prevención de seguridad”, en el 2015, 

2 “Mecanismos subjetivos” en 
compras públicas y “explosivo” 
aumento de patrimonio 
Ambos contratos fueron otorgados 

vía decreto alcaldicio; sin embargo, se 
comprobó que “al establecerse en sus 
bases —de la licitación restricción a la 
participación no contempladas en la 
normativa de compras públicas y al ins 
taurar mecanismos subjetivos de asig- 
nación de puntajes en el criterio de pro- 

puestas, técnicas y a sus criterios de 
coherencia, y desarrollo, dejan- 
do su interpretación al completo 
arbitrio de sus evaluadores”, se- 
gún expresó la magistrada en la 
Audiencia, Frente a estos hechos, 
Aguilera habría recibido coimas 
tanto en efectivo y vía trans 
rencia, según se acreditó en la 
investigación. Por otra parte, la 
adquisición de una propiedad 
en un exclusivo condominio 
de la comuna de La Reina ha- 
bría sido el instrumento para 
no levantar sospechas debido 
al explosivo aumento de su 
patrimonio. 

  

fensa del Estado (CDE) solicitaron 
co años y un día de prisión efectiva, 
una mula de 500 UTM, que equivalen 
a alrededor de 34 millones de pesos; el 
decomiso de la vivienda que Aguilera 
habría comprado en La Reina con esos 
fondos y, además, que el exalcalde no 
pueda ejercer cargos públicos por al 
menos siete años. 

1 Fiscalía: el inmueble es “instru- 
mento y efecto del delito” 

A la salida de la audiencia, el perse- 
cutor de la Fiscalía Metropolitana Sur, 
Víctor Núñez, concluyó que “ha sido 
un veredicto que ha dado por estableci- 
dos todos los delitos de la 

     
    

    

1 Defensa llama a “esperar la 
sentencia” y apunta a “proceso 
tortuoso” 

Por su parte, la defensora de Aguilera, 
Rocío Berríos, expuso que “en ningún ca- 
so el resultado de este juicio iba a ser cele- 
brado por esta parte como una victoria, 
porque yal proceso ensíhasido tortuoso 
para mi defendido; tenemos que recordar 
que esto se inició el año 2017, estamos en 
2025, y durante todo este tiempo no solo 
su carrera política, sino que también su sa- 
lud y su vida familiar se han visto severa- 
mente afectadas por imputaciones que re- 
cordemos partieron asociándolo, incluso, 
a delitos tan graves como el narcotráfico y 
el tráfico de armas y que han terminado 
hoy día en una discusión acerca de multas 
(..) como aspira la fiscalía, pero se está 
adelantando porque nosotros no creemos 
queeso vaaserasí, hay que esperar la sen- 
tencia para ser serios y pronunciarnos res- 

pecto de ello”. 

  

acusación, en los misme Por el momento, el ex- 
términos que el Ministerio ARRESTO socialista quedó con la 
Público acusó; aquí se han DOMICILIARIO medida preventiva de 
estimado concurrentes un — El exalcalde quedó con — arresto domiciliario, pese 
delito de enriquecimiento — la medida de arresto — a que una de las partes 
injustificado por más de - domiciliario total hasta querellantes solicitó la 
260 millones de pesos; se el 4 de julio. prisión preventiva, idea 
ha estimado que se acredi- 
taron dos delitos de cohe- 
cho, por la vía del pago de tres coimas 
en relación con licitaciones adjudicadas 
en la Municipalidad de San Ramón, y 
además se ha acreditado que el acusado, 
el exalcalde, se dedicó a lavar el dinero 
para ocultar su procedencia, y que in- 
cluso le permitió adquirir un inmueble 

   

    

La fiscal judicial, Javiera 
González, le formuló varios 
cargos por su intervención con 
Hermosilla en nombramientos 
de diverso: 
no inhabilitarse en cau 
penalista y, el más complejo, 
por enviarle información sobre 
un acuerdo de desafuero del 
gobernador de la Región de 
Valparaíso, Rodrigo Mundaca, 
antes de que saliera el fallo; en- 
tre otros. 

la decisión del tribu- 
Ministerio Público 

el Consejo de De- 

de alto valor. Inmueble respecto al cual 
se ha solicitado el comiso, porque es un 
instrumento y un efecto del delito”. 

nal 
jun 

entonces ministra de la Corte 
Suprema Ángela Vivanco, ya 
que sería “afín a sus intereses”. 

Esta última frase fue la que 
usó el máximo tribunal para 
abrirle un proceso de remoción 

a Vivanco, por he- 
chos similares a los 
de Ulloa. 

Fue en septiem- 
bre de 2024 cuando 
la mayoría de los mi- 
nistros del tribunal 

ministra Verónica Sabaj —a la 
que se abrió cuaderno de remo- 
ción y se le aplicó una suspen- 
sión de cuatro meses—, pese a 
que estaba con permiso. 

Esto, en el marco de la solici- 
tud de un sumario 
administrativo 
por su interven- 
ción en el nombra- 
miento de notario 
de Tierra Amari- 
lla, como mencio- 

magistrados; por 
as del 

  

ÁMBITO PENAL 
El ministro Ulloa es 
investigado por la 

Fiscalía Regional de 
Valparaíso. 

nica Sabaj, 

la mi 

    

La mayoría que evitó el 
sumario en septiembre 

Los 11 magistrados que con- 
formaron la mayoría (versus 
ocho en contra) fueron Juan 
Cristóbal Mera, la actual supre- 
ma Mireya López, Fernando Ca- 
rreño, Jaime Balmaceda, José 
Rodríguez, Sandra Araya, Veró- 

María Paula Merino, 
Tomás Gray, Graciela Gómez y 
Manuel Rodríguez (suplente de 

    
que fue desechada por los 
magistrados. Cabe desta- 

car que desde el 26 de julio de 2021 
hasta el 21 de julio de 2022, Aguilera se 
encontraba cumpliendo la medida 
cautelar de prisión preventiva en San- 
tiago 1, la cual fue revocada y modifi- 
cada a arresto domiciliario total desde 
esa fecha hasta el día de hoy. 

En tanto, la condena se dará a conocer 
el 4 de julio a las 15:00, en el Sexto Juz- 
gado Oral en lo Penal de Santiago. 

  

El ministro de 
la Corte de 
Santiago Anto- 
nio Ulloa juró en 
su cargo el 19 de 
abril de 2021. 

fiscales judiciales no han sido 
abordadas por él. 

Por ejemplo, a mediados de 
2021, el juez le escribe a Hermo- 
silla: “Por favor, si puedes ayu- 
dara Ana María Hernández, jue- 
zadel2TOP (Tribunal Oral en lo 
Penal), que va en terna para fis- 
caljudicial interino de la corte de 
stgo (sic). Será posible que la 
apoyes???”. El abogado le con- 
testa: “Misión cumplida. Ya lo 
hice. Un abrazo”. 

  

  

caso Audio, a raíz de sus chats 
con Luis Hermosilla, a quien le 
pidió ayuda en su nombramien- 
to y en otras designaciones judi- 
ciales. En la instancia, además, 
los ministros podrían definir si 
le abren o no un cuaderno de re- 
moción 

  

La mayoría de sus pares había 
optado por no abrirle una inves- 
tigación antes, pese a que hace 
meses circulaban las diversas 
conversaciones en las que par 
cipó el juez 

En una votación estrecha, en 
la que fue a votar su amiga, la 

  

na el supremo Ma- 
rio Carroza en 
mensajes con Poblete. También 
por las supuestas conversacio- 
nes por su nombramiento en 
coordinación con el abogado 
Hermosilla. Este último celebró 
por chat su designación con la 

    

de alzada capitalino 
consideró que no te- 

nía sustento abrirle un sumario 
por intervención en nombra- 
mientos, lo que marca la dife: 
cia con la postura del máximo 
tribunal, y se sostuvo que otros 
hechos estarían prescritos. 

  

ra Danai Hasbún) 
El ministro Ulloa ha reconoci- 

do públicamente que pidió ayu- 
da al abogado Hermosilla para 
su propio nombramiento en la 
corte; no obstante, sus otras con- 
versaciones sugiriendo candida- 
tos para puestos de ministro o 

Pero unos meses después, 
Ulloa le vuelve a consultara Her- 
mosilla por ese concurso: “Olvi- 
dé preguntarte por la terna (... 
Mi temor es que Héctor Mery 
promocione a Rodrigo Carvajal, 
queesel candidato de Brito y Lya 
Cabello. Izquierda pura”. 

  

  

DEFENSAS PIDEN QUE SE EXCLUYA LA PRUEBA Y QUE SE INDAGUE EL CASO EN SEDE PENAL   

Cuestionan peritaje clave de fiscalía en caso Hércules 
en etapa de preparación de juicio oral: se acusa plagio 

LORENA CRUZAT. 

Ante el Tribunal de Garantía de Magallanes se 
realiza por estos días la audiencia de preparación de 
juicio oral contra seis acusados por su presunta 

idad penal en el caso de la caída de un 

  

responsa! 
avión Hércules de la Fuerza Aérea 
(FACh) en 2019. 

La instancia es de gran importancia 
para la fiscalía, pues se deben validar 
las evidencias que van a presentar en 
el juicio. Y de lo contrario, en caso de 
presentar algún vicio, el juzgado puede 
excluir la evidencia por ilegal. 

Esta semana, los abogados que 
*epresentan a cinco de los seis acusa-   

dos de la Fuerza Aérea (FACh) en esta investiga- 
ción, Jorge Martínez y Nicolás Oxman, pusieron en 
entredicho una prueba clave del Ministerio Público: 
un peritaje a los restos de la aeronave realizado por 
el perito Luis Gómez. 

Ante el tribunal se expuso un estudio del decano 

IMPUTADOS 

Metropolitana Centro 
Norte pidió 541 días de 
reclusión para los seis 

de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
Chile, Juan Domingo Velásquez, que apunta al plagio 
de la evidencia presentada por la Fiscalía Regional 
de Magallanes. Detalla que, en comparación a otros 
estudios, existen fragmentos con niveles significati- 
vos de similitud, tanto a nivel literal como concep- 

tual, en el estudio, 
El nuevo dato no solo podría generar 

que se elimine la prueba, sino que 
además podría echar por tierra la 
causa de la fiscalía. Esto se pudo sus- 
tentar en otro informe elaborado por 
Juan Domingo Velázquez, doctor en 
Ingeniería de la Universidad de Chile, 

Consultados, desde la fiscalía declina- 
ron entregar declaraciones, mientras que 

el abogado querellante, que representa a familiares de 
los fallecidos, Cristián Arias, cuestionó a la defensa, 
señalando que "la acusación de falsedad del peritaje es 
una absoluta ridiculez, se basa en que existe un porcen- 
taje alto de coincidencias de términos entre dos perita- 
jes, lo cual es obvio porque son informes técnicos que 

necesariamente usan conceptos idénticos”. 
Añade que "el informe que usan para demostrar 

el supuesto plagio destaca que los términos que más 
influyeron en el juicio de similitud, concentrando 'el 
70% del peso interpretativo” son palabras como 
“motor, temperatura" y 'panel'. O sea, tratándose de 
informe sobre accidente aéreo, es obvio que esa 
afirmación es sencillamente una necedad 

  

La Fiscalía Seis acusados 

El Ministerio Público indaga la caída del avión en 
el mar de Drake ocurrida el 9 de diciembre de 2019. 

Y la investigación arrojó antecedentes que permi- 
tieron imputar y acusar a los indagados, los que 
arriesgan penas de hasta 541 días de presidio por 
actuaciones culposas, como el cuasidelito de homici- 
dio e infracciones al Código Aeronáutico. 

En total, son seis imputados los que incluyó la 
fiscalía en su acusación. Se trata de Marcelo Alejan- 
dro Mella Bertetti (excomandante de escuadrilla), 
Fernando Mondaca Rodríguez (exfuncionario del 

imputados. 

  

    El avión cayó al mar de Drake en 2019 y sus restos 
fueron periciados por la PDI. 

Ministerio de Defensa, Estado Mayor Conjunto, de 
profesión oficial ingeniero de la FACh), Julio Andrés 
Ojeda Puig (excoronel de la FACh), Joaquín Miguel 
Urzúa Rentería (funcionario de la DGAC, de profesión 
ingeniero aeronáutico) y Roberto Javier Avendaño 
Veloso (general en retiro de la Fuerza Aérea de 
Chile”, Respecto de todos (5) se pidieron las mismas 
penas en la acusación por cuasi delito de homicidio: 
*541 días de reclusión menor en su grado medio”. 

También se ingresó acusación respecto de Ema- 
nuel Jesús Carrasco Millaquén (exsargento 2” de la 
FACh), para quien se pidió la misma pena, pero por 
el "delito de emitir comunicaciones o señales acro- 
náuticas falsas o indebidas”.
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